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TERRITORIAI- DE LA CIUDAD D€ MÉXICOGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURIA AMBIEN]AL. DE PROTTCCIÓN Y

EIENESTAR A LOS AÑIMALEs

Exped iente: PAOT-2022-6099-SPA-4567

No. Fol¡o: PnOr-os-¡oo/zOo-0 4 06 4-2023

CiudaddeMéxico,a 2 j ["|AR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll,15 BIS 4 fracc¡ones lyX,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6099-SPA-4567 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuat §e hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(. ..) el moltrato del que son objeto olrededor de 20 ejemplores felinos que se reproducen constontemente
(...) viven entre sus heces y orines (...) no tes proporcionon olimento, por lo que se observon en estodo

fomélico (...1 [Ubicación de los hechos: calle Or¡ente 180, número 400, Colonia Moctezuma Segunda

Sección, Alcald ía Venust¡ano Carranzal (.. .).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

Ia presente denu ncia.

ANALISIs DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strativos para el cumplim¡ento de tal

Bienestar animal

es fines.
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La denuncia ciudadana se refiere el presunto maltrato de d¡versos ejemplares fetino§{i'rillB[lbltfti*tte o

180, número 4OO, Colonia Moctezuma Segunda Sección, Alcaldía Venustiano Carranza'
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la v¡da det animal o que afecte su b¡enestar, privarto de a¡re, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigenc¡a durante la cual se negó el acceso al

inmueble al personal de esta Procuraduría, no obstante, se notificó el c¡tatorio correspondiente; sin embargo,
d ¡cho documento no fue atend ido.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona

denunc¡ante, se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incump{imiento a ta normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta ProcuradurÍa, toda vez que esta Entidad
se encuentra ¡mpos¡bil¡tada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que
al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de
manera coercitiva o coactiva el ingreso atdomicilio en el que se ltevan a cabo los hechos de supuesto maltrato
animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para promover el
cumpl¡m¡ento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5

fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de
¡¡ éx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares felinos locatizados en el inmueble denunciado,
esta Subprocuraduría constató la presencia de 6 felinos al interior del inmuebte; sin embargo, se negó
el acceso al inmueble alpersonal de esta Entidad.
Esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada mater¡al y legalmente para continuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización para ingresar al inmueble, a efecto de
constatar los actos de maltrato animal que mot¡varon la presente investig acto tándose de casas
hab¡tación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimi
disposiciones legales.

ntario f.de Ja§.,rr)u l,(
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigac¡ón y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----


